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Sección provincial de Agri
cultura

El limo, Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, en te
legrama, me dice lo que sigue:

«Publicada Gaceía hoy Orden 
este Ministerio ampliando hasta 
treinta y uno mes corriente plazo 
presentación declaraciones jura
das existencias trigos significo 
V. E. que tan pronto reciba ex
presado periódico oficial ordene 
publicación referida Orden en 
«Boletín Oficial» extraordinario 
procurando asimismo su inser
ción en periódicos locales enca
reciendo Alcaldes lo hagan tam
bién por pregones bandos o me
dios publicidad acostumbrados 
encargo V. E, se sirva adoptar 
disposiciones para que servicio 
se cumpla estrictamente arreglo 
prevenido mencionada Orden. Le 
saludo.»

En su consecuencia, se publica 
a continuación la orden de refe
rencia, que dice así:

«limo, Sr,: Diferentes represen
taciones parlamentarias y el Co
mité de Enlace de Entidades 
Agropecuarias se han dirigido a 
este Ministerio solicitando la am
pliación del plazo de presentación 
de las declaraciones juradas de 
existencias de trigos, determina
do en las disposiciones dictadas 
recientemente fijando las tasas 
de dicho cereal y regulando el co
mercio del mismo.

Este Ministerio, siempre acoge
dor de las demandas que justifi
cadamente se le hacen para el 
mejor encauzamiento de la vida 
nacional, estudió la solicitud re
ferida, que ha estimado pertinen
te, al objeto de que la realización 
de tan importante servicio, base 
imprescindible para las determi
naciones del Poder público, tenga 
la mayor eficacia.

Es conveniente declarar expre
samente que la finalidad persegui
da por la prentendida recopila
ción de los datos estadísticos de 
que se trata no tiene, ni puede te
ner, alcance fiscal alguno, sino 
solamente la de llegar a la mayor 
exactitud posible en el conoci
miento de las existencias de tri
go, sin que se realicen ocultacio
nes ni falseamientos de ningún 
género, las cuales servirían úni
camente de perjuicio a los mis
mos que falsearan aquellas decla
raciones y a los que no contribu
yeran con una cooperación leal y 
sincera y, muy especialmente, a 
la clase productora.

Es muy de tener en cuenta, 
además, que en estos momentos 
el trigo no se encuentra ya en po
der exclusivo de los agricultores, 
sino, en su mayor parte, en el de 
comerciantes y fabricantes de ha
rinas; y sin perjuicio de que por 
las Secciones provinciales de 
Agricultura se dé el más exacto 
cumplimiento a lo ordenado en la 
Circular de la Subsecretaría de 
este Departamento de 20 de Di
ciembre último, comunicada a 
los Gobernadores civiles, en 
cuanto a las declaraciones que 
han de presentarse en el actual 
mes de Enero,

Este Ministerio, con carácter 
excepcional, ha acordado se ob
serven las siguientes reglas:

Primera. Todos los agriculto
res que, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 1,° del Decreto 
de 24 de Octubre último y dispo
siciones posteriores prorrogando 
el plazo de presentación de las 
declaraciones juradas de existen
cias de trigo, no las hubieren en
tregado a sü debido tiempo en 
las Alcaldías respectivas, quedan 
exentos de las sanciones que las 
expresadas disposiciones estable
cen, siempre que lo hagan hasta 
el día 31 del corriente mes de 
Enero.

Segunda. Aquellos agriculto
res que ya hubiesen present^-dQ la 
declaración jurada de existencias, 

solamente vendrán obligados a 
presentar, dentro de la misma fe
cha de 31 de Enero actual, rela
ción de la cantidad de trigo que 
posean en el momento de efectuar 
esta segunda declaración.

Tercera, Todos los fabrican
tes de harinas, sea cualquiera la 
capacidad de molturación de sus 
fábricas, incluso los pequeños 
molinos, presentarán antes del 
día 31 de Enero, en los Ayunta
mientos respectivos, declaración 
jurada de existencias.

Cuarta, Los comerciantes, 
aun cuando no reúnan las cuali
dades de agricultores o harineros, 
pero que sean tenedores de trigo 
por cualquier concepto, vendrán 
obligados asimismo a presentar 
una declaración jurada de exis
tencias en el respectivo Ayunta
miento, antes del día 31 del pre
sente mes de Enero,

Quinta. Los Ayuntamientos, 
para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 8,° del De
creto de 24 de Octubre último, 
confeccionarán los resúmenes de 
las cantidades de trigo declara
das en su término municipal, re
mitiéndolos, dentro de los cinco 
primeros días del próximo mes 
de Febrero, a las Secciones pro- 
vinciale§ de Agricultura de los 
Gobiernos civiles respectivos. 
Estas Secciones, antes del día 20 
del citado mes de Febrero, envia
rán los resúmenes provinciales a 
este Ministerio (Inspección Cen
tral de Intervención y Abasteci
mientos), especificando por sepa
rado las que se refieren a agricul
tores, harineros o simples tene
dores de trigo.

Sexta, Por los Gobernadores 
civiles, a propuesta de los Alcal
des o a su propia iniciativa, cuan
do tuvieren conocimiento de al
guna infracción, se aplicarán con 
todo rigor las sanciones a que se 
refiere el artículo 9,° del repetido 
Decreto de 24 de Octubre del año 
próximo pasado.

Séptima- Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el número anterior 
y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 13 del Decreto 
de 6 de Marzo de 1930 (Ley de la 
República de 16 de Septiembre 
de 1931), en relación con el ar
tículo 1.° de la misma disposición 
legal, por este Ministerio, previo 
acuerdo del Consejo de Minis
tros, se podrá imponer mayores 
sanciones, llegándose incluso 
hasta la pérdida del 50 por 100 del 
valor de la cantidad de trigo fal
seada, en más o en menos, de la 
que conste en su declaración 
jurada.

Octava. Terminada la fecha 
indicada de 31 de Enero actual, 
se procederá por este Ministerio 
a disponer las precisas investiga
ciones para comprobar las exis
tencias de trigo declaradas, ins
peccionando toda clase de loca
les, incluso los particulares, en 
los que se suponga que se en
cuentra almacenado dicho cereal; 
castigándose las infracciones con 
arreglo a lo prevenido en la regla 
precedente.

Novena. Todos los fabrican
tes de harinas, en acatamiento de 
lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto de 24 de Octubre del año 
último, deberán mantener cons
tantemente la previsión o «stock» 
de trigo y harina que se señala en 
dicho precepto legal, y para com
probar el cumplimiento de la ex
presada obligación, se girarán las 
oportunas visitas de inspección, 
en la forma establecida en la re
gla 8,^^ de la presente Orden, 
con imposición, en su caso, de 
las correspondientes sanciones, 
que serán aplicadas con todo ri
gor.»

Por tanto, con el objeto de 
completar debidamente la esta
dística de existencias de trigo a 
que se refiere el artículo 8.° del 
Decreto de 24 de Octubre y la 
Circular de la Superioridad del 
20 de Diciembre últimos, se hace 
preciso que por los señores Al
caldes de todos los Ayuntamien-

MCD 2022-L5



tos de esta provincia se publique, 
por medio de bandos, los ante
riores telegrama y Orden; admi
tiendo todas las declaraciones de 
trigo que no hubieran sido pre

sentadas has^ta el dia 31 del actual 
y del l,° al 5 del próximo Febre
ro; en vez de enviar el estado 
mensual ordinario dispuesto, en
viarán uno, ajustado al modelo 

adjunto, en el que condensarán, 
además de los datos de produc
ción, los referentes a la existencia 
actual.

Las infracciones a lo dispuesto 

serán castigadas con el/mayor 
rigor. . -

Valladolid, 19 de Enero de 1934.
Él Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

Provincia de...................................... Ayuntamiento de......... ....................

MODELO DE PRODUCCIÓN Y EXISTENCIAS DE TRIGO

RESUMEN de las declaraciones juradas de existencias de trigo presentadas con arreglo a lo prevenido en el Decreto 
de 24 de Octubre de 1933 y disposiciones posteriores.

Cantidad 
de trigo recolectado

Cantidad 
de trigo' en poder 

de agricultores

Cantidad 
de trigo en poder 

de harineros

Cantidad 
de trigo en poder 
de otros tenedores

Total- 
actua! de existencias

• Cantidad 
reservada para siem

bra y consumo

Cantidad 
que por diferencia 
se desfiha'á la venta

Quintales métricos Quintales métricos Quintales métricos. Quintales métricos Quintales métricos Quintales métricos,. Quintales: métricos

a.... de .....
EL ALCALDE,

de 193.. .

En la casilla de cantidades reservadas para siembra y consumo hay que incluir las cantidades que posean los fabricantes para molturación, además de las reservadas 
para la siembra y consumo de la localidad.

/Imprenta delà Diputación provincial
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